
Limitaciones de aforo y acceso en playas por parte de los ayuntamientos 
 
Orden SND/445/2020, de 26 de mayo, por la que se modifica la Orden SND/271/2020, de 19 
de marzo, por la que se establecen instrucciones sobre gestión de residuos en la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia 
una nueva normalidad. 
 

Artículo segundo. Modificación de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad.  

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden SND/414/2020, de 16 de 
mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del 
Plan para la transición hacia una nueva normalidad:  

Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 46, que queda redactado de la siguiente 
forma:  

«5. Los ayuntamientos podrán establecer limitaciones tanto de acceso, que en todo 
caso será gratuito, como de aforo en las playas a fin de asegurar que se respeta la 
distancia interpersonal de, al menos, dos metros entre bañistas. Asimismo, a efectos 
de garantizar su disfrute por el mayor número posible de personas en condiciones de 
seguridad sanitaria, podrán también establecer límites en los tiempos de 
permanencia en las mismas, así como en el acceso a los aparcamientos en aras a 
facilitar el control del aforo de las playas.  

A efectos de calcular el aforo máximo permitido por cada playa, se considerará que 
la superficie de playa a ocupar por cada bañista será de aproximadamente cuatro 
metros cuadrados.»  

 
 
 
  
	
	
	 

 


